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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2054-2O24.UTEA-CU.

Abancay, 30 de set¡embre de 2024

vtsTo:

El Olicio No 052-202+UTEA-VR| de fecha 05 de mar¿o de 2024 presentado por la
V¡cerrectora de lnvestigación, solicitando autorización de inic¡o de obra de la Consfucción del
Laboratorio de lnvestigac¡ón de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada
niversidad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de gobierno, académico, adm¡nistrat¡vo y

nómico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Un¡vers¡tar¡o;

Oue, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Univers¡taria
N' 30220, es una de las atr¡buc¡ones del Consejo Un¡versitar¡o, rat¡f¡car, las resoluc¡ones, a
propuesta de los v¡cerrectorados, asi como aprobar los instrumentos de gest¡ón académica y de
¡nvest¡gación, la polít¡ca general de formación académica en la Univers¡dad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitar¡o y los reglamentos internos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resolución d€ Cons€jo O¡rectivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., d€ lecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Univers¡tar¡a, otorga la
licencia instituc¡onal a la Universídad Tecnológ¡ca de I

os Andes, para ofrec€r el servic¡o educat¡vo superior univers¡tario en sus locales
conducentes a grado académico y título profes¡onal con v¡gencia de seis (06) años computádos, a
part¡r de la not¡ficación de la presente resoluc¡ón;

Oue, por Oficio No 052-2024-UTEA-VR| de fecha 05 de marzo de 2024 presentado por la
Vicerrectora de lnvestigac¡ón, sol¡c¡tando autorizac¡ón de ¡nicio de obra de la Construcción del
Laborator¡o de lnvestigación de Ia Un¡versidad Tecnológica de los Andes, indicando: que, en
estricto cumplim¡ento a la referencia c) y d), el consultor Mag. Jorge Beltrán Mendoza Cáceres
rem¡tió el"Proyecto de diseño, distribuc¡ón con caracteristicas espec¡ales para elequipamiento de
laboratorio de invest¡gación", cons¡gnando un arch¡vador con (386) folios, que contiene: planos de
distr¡buc¡ón, propuesta de equipamiento, cot¡zaciones y 01 CD. Cumpl¡do Gon la mela del diseño
es ahora importante iniciar con la construcc¡ón del Laborator¡o de lnvestigac¡ón, servic¡o que se
requiere con prioridad para poder re-licenciar nuestra universidad, por ser una de las
recomendaciones RC2L solicitadas por SUNEDU. Este v¡cerrectorado está cumpl¡endo con lo
sol¡citado por SUNEDU, por lo que falla únicamente la determ¡nación de la ubicación geográf¡ca
para Ia implementación. Este pedido se ha real¡zado desde el año pasado mediante referenc¡a a)
y siendo re¡terativo el ped¡do de dar in¡cio con la obra de la construcción. y hab¡endo conversado
con ¡os responsables de obras, el adm¡nistrador de la UTEA se co¡ncide que el lugar donde se
puede constru¡r el laboratorio es en el terreno ubicado en el ¡¡rón Puno de la ciudad de Abancay;

Que, en ses¡ón extraord¡naria de Consejo Un¡vers¡tar¡o de fecha 30 de setiembre de 2024,
el Consejo Univers¡tario por unanimidad ACORDÓ, aprobar y disponer a través del Despacho
Rectoral se requiera a la Sub Dirección de Proyectos y Obras, para que presente en el plazo de
l5 días un informe Técnico sobre Ia dispos¡ción de ubicación del Laboratorio de lnvest¡gación;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley N" 26280,

CONSIDERANDO:
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el Estatuto de la Un¡versidad, la Resoluc¡ón de Com¡té Electoral Un¡versitario N" 003E-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2O2'l, rat¡licado mediante Resolución de Consejo
Univers¡tario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con elOf¡c¡o N'66,49-2021 -SUNEDI¡- 02-15 {2, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N' 13?-20?1-LFGA de fecha 28 de oclubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, por unan¡midad, en acuerdo de Conse¡o Universitar¡o
de fecha 30 de setiembre de2024,y d¡sponer a través del Despacho Rectoral se requiera a la Sub
Dirección de Proyeclos y Obras, para que presenle en el plazo de 15 días un ¡nforme Técnico
sobre la dlspos¡c¡ón de ubicac¡ón del Laboratorio de lnvestigación.

ARTICULO SEGUIIDO. - DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstanc¡a3 y
demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Univers¡dad

REGíSTRESE, coi,UNíoUESE Y ARCHíVESE
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